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Ingreso al Despacho 14/01/2021 
 

JUZGADO NOVENO (9º)  CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

            Bogotá D.C., marzo primero 1º de dos mil veintiuno (2021).- 

Ref.: Divisorio No. 11001310300920160063500 

En atención a la documental que antecede, el Juzgado: 

RESUELVE 

Primero: Incorpórese a los autos el Despacho Comisorio No. 080, el cual 

fue diligenciado por el Juzgado 28 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá y que llevó a cabo la diligencia de secuestro del 

inmueble objeto de la lid.   

Segundo: Previo a continuar con el trámite, se requiere a la parte actora, 

para que en el término de 3 días allegue, la suscripción de la actualización 

del avalúo, por parte del perito, para continuar con la actuación procesal 

subsiguiente. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

 

LMGL 
 

Firmado Por: 
 

LUISA MYRIAM LIZARAZO    
RICAURTE 

  
    

JUEZ  
JUZGADO 009 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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